


INVERSIÓN 

INVERSIÓN TOTAL APROXIMADA: 

$1600 MILLONES $1600 MILLONES 

• OBRA  AEROPUERTO:            $1200 MILLONES
• CRÉDITO DEL FTYC:               $50 MILLONES
• CRÉDITO DEL BNA:                  $250 MILLONES
• CRÉDITO  CFI-NAC-PROV:       $30 MILLONES
• CONVENIO CFI:                         $8,2 MILLONES• CONVENIO CFI:                         $8,2 MILLONES
• TRANSPORTE:                          $60 MILLONES 
• REPRO:                                      $28 MILLONES
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LÍNEA DE CRÉDITO DEL FONDO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN Y EL CRECIMIENTO 

$50.000.000 

• Alojamientos turísticos
• Agencias de viajes 
• Operadores de turismo aventura
• Bodegas con apertura turística
• Turismo rural y transporte turístico

PLAZO MÁXIMO de 18 meses con periodo 

TASA equivalente al 50% la tasa activa del BNA menos 2 puntos 
(hoy: 15% anual) pudiendo obtener una bonificación de 3 puntos 
del Ministerio de Turismo de la Nación.

Monto máximo a recibir en función

aventura
turística

rural y transporte turístico.

Monto máximo a recibir en función
a la cantidad de personal

Hasta 10 empleados $150.000

Entre 11 y 20 

empleados
$300.000

Más de 20 empleados $450.000

periodo de gracia de 6 meses. 

tasa activa del BNA menos 2 puntos porcentuales anuales 
bonificación de 3 puntos adicionales por parte 



CRÉDITOS DEL BANCO NACIÓN

NORMATIVA DE 
FINANCIAMIENTO

DESTINO

$ 250.000.000

MIPYMES

Reglamentación 
400

inversiones en 

Financiar Capital 
de Trabajo y 
Gastos de 

Reglamentación 43-
A

Financiar Capital 
de Trabajo y 
Gastos de 
Evolución.

El FTYC se compromete a 
bonificar parcialmente la tasa 
de interés compensatorio que 
devenguen los créditos.

DESTINO PLAZO TOTAL MÁXIMO
TASA DE INTERÉS 

COMPENSATORIO (T.N.A.)

Financiar 

Créditos hasta 5 años: 

22% (fija).

Créditos mayores a 5 Financiar 
inversiones en 

general
Hasta 120 meses.

Créditos mayores a 5 

años, durante todo el 

plazo: 85% de la tasa 

variable activa de cartera 

gral. (a la fecha 27,20%)     

Financiar Capital 
de Trabajo y 
Gastos de 
Evolución

Hasta 12 meses.

Tasa variable activa de 

cartera gral. (32%). En 

caso de pago en término 

se aplica un coeficiente Evolución se aplica un coeficiente 

de 0,9 (28,80%)

Financiar Capital 
de Trabajo y 
Gastos de 
Evolución.

Hasta 36 meses.

Tasa BADLAR Bancos 

Privados más 5 p.p.a. (a 

la fecha 30,62%). No 

podrá ser inferior a la 

tasa variable activa de 

cartera gral. (32%)



CONVENIO TRIPARTITO CFI – NACIÓN - PROVINCIA

Para otorgar “Líneas de Crédito para la Reactivación Productiva” 

$30.000.000

Para otorgar “Líneas de Crédito para la Reactivación Productiva” 

empresas del Sector Turismo  

(FTyC) y por la Nación.

MICRO DE HASTA $100 
MIL

PLAZO: HASTA 48 MESESPLAZO: HASTA 48 MESES

TASA :  4.25%

PROVINCIA

“Líneas de Crédito para la Reactivación Productiva” a “Líneas de Crédito para la Reactivación Productiva” a 

empresas del Sector Turismo  con una tasa bonificada por la Provincia 

MICRO DE $100MIL A 
$170MIL

PyME

PLAZO: HASTA 48 MESES PLAZO: HASTA 84 PLAZO: HASTA 48 MESES PLAZO: HASTA 84 
MESES

TASA: 9.5% A 15.5% TASA: DE 9.5% A 15.5%

BONIFICADA



CONVENIO CON EL CONSEJO FEDERAL DE 
INVERSIONES

CONVENIO

• $8.200.000 Para la adecuación de una sala de la 
terminal de ómnibus de 

• Stands Aeropuertos San Juan, San Rafael y San Luis.

•Stands de refuerzo de promoción turística en feria de san pablo, •Stands de refuerzo de promoción turística en feria de san pablo, 
expo eventos y varias ferias 

CONVENIO CON EL CONSEJO FEDERAL DE 

adecuación de una sala de la 
de Mendoza.

Stands Aeropuertos San Juan, San Rafael y San Luis.

Stands de refuerzo de promoción turística en feria de san pablo, Stands de refuerzo de promoción turística en feria de san pablo, 
expo eventos y varias ferias ferias nacionales e internacionales



CONVENIO  CON EL MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - REPRO

Por subsidio para cubrir parcialmente las cargas 
sociales de los empleados
inscriptos en el Registro de prestadores turísticos del 
EMETUR. 

El Ministerio de Trabajo abonará una suma fija mensual 

CONVENIO

El Ministerio de Trabajo abonará una suma fija mensual 
de $ 2.000 a los empleados en relación de dependencia 
de las empresas que prestan servicios turísticos entre 
septiembre de 2016 y enero de 2017.
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REPRO

subsidio para cubrir parcialmente las cargas 
sociales de los empleados de los empresarios 
inscriptos en el Registro de prestadores turísticos del 
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